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ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 

SECCION DE PERSONAL 

AIL S E I R V I O I L O . D E O M O S M I -
N L I S T E R I O I S 

Exorno. Sr.: Destinado al iQ." T e r -
cio de la Guardia Civil (Barcelona), 
por ordtn del Ministerio de la Gober-
nación de 18 del actual (iD. O. nú-
mero 17) el teniente coronel médico 
del Cuerpo de S A M I ' D A D MlIiDITAR 
D. José Serret Tristany, en situación 
de disponible forzoso en esa división, 
he resuelto que el referido teniente 
coronel onédico quede en la situación 
de " A l servicio de otros Ministerios", 
con arreglo a lo que determina el ar-
tículo séptimo del decreto de y de sep-
tiembre de 1193Í5 (D. O. núm. 207); 
quedando, aíecto para fines de_ docu-
raentEición al Centro de Movilización 
y Reserva núm. 7. 

íLo coim-unico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
22 de enero de 1936. 

MOLEKO 

Señor General de la séptima división 
orgánica. 

Señores General de la cuarta división 
org'ánica e Interventor central de 
Guerra. 

iExc»»o. Sr.: Destinado al quinto 
Tercio de la Guardia Civil (Valencia), 
por orden del Ministerio de la Gober-
nación de 18 del actual (D. O. nú-
mero 117), el veterinario mayor del 
Cuerpo de SlAíNIID'AD M i l D I T A R 

• D. ;^Tíque Esteban Martínez, en si-
tuación de disiponilble forzoso en esa 
división, he resuelto que el referido 

veterinario m a y o r quede en la situa-
ción de " A l servicio de otros Minis-
terios", con arreiglo a lo que deter-
mina el artículo séptimo -del decreto 
de 7 de septiemibre de 19315 (D. O', nú-
mero 207); quedando afecto para fines 
de documentación a'l Centro de Mo-
vilización y Reserva núm. 5. 

|Lo comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madridj 
32 de enero de ii936-

MCHXRO 

Señor General de la cuarta división 
orgánica. 

Señores General de la tercera división 
orgánica e Interventor central de 
iGuerra. 

Excmo. Sr.: Dispuesto que el teniente 
de I N F A N T E R I A D. Enrique Rubio 
Funes, " A l servicio de ottros Ministe-
rios", en el Cuer¡po de Seguridajd en la 
provincia de Madrid, pase a continuar 
sus senvicios. a la de ¡Murcia, be resuelto 
quede eí expresado oficial en la mistna 
situación y alfecto para ifioes de docu-
mentación aá Centro de 'Movilización y 
reserva núm. 6. 

Lo comiinico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimietuto. Madrid, 20 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señores Generales de la primera y ter-
cera divisiones orgánicas. 

Señor Interventor centrail de Guerra. 

A L SIERVIiCIiO DIEL P R O T E C T O -
RIADIO 

Excmo. Sr.: Disipuesto por orden 
de la Presidencia del Consejo de Mi-
nistros (Dirección de Marruecos y 
Colonias), de i j del mes actual, que 
el teniente de I N l P A N f r B R I l A don 
Santos Hernández Vizoso, del Grupo de 
Fuerzas Rejguilares Indígenais de Lara-
che núim. 4, pase destinado en vaxiante 
que de su empleo existe en "Agrupación 
.MeShal-lds", he resuelto quede el mismo 
en la situación de " A l servicio del Pro-
tectorado", eJi lias condiciones que deter-

mina el artíicul̂ ^ séptimo del decreto de 7̂  
de seiptiembre último fp'. O. núm. 207). 

Lo comunico á V . E. para su cono-
cimienito y cumlpíimiento. Madrid, 22 de 
etiero de 1936. 

MOLEKO 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de .Marruecos.. 

Señores Presidente del Consejo de Minis-
tros (jDireiación- de Marruecos y Colo-
nias) e Interventor cenltral de Guerra. 

A S ( A E N , S O ( S 

Exorno. Sr.: Visita la propuesta de 
asicenso formulada a este Departajnenfo 
por la Jefatura del Cueiipo de I N V A -
L I D O S MELITAÍRIES, a favor de los. je-
fes y oficial del mencionado Cuerpo que 
figuran en relación que empieza con el 
coronel D. José Otegui Roidríiguez y ter-
mina con d ailiférez D. José Carreras 
iCabezas, he resuelto conced/erfes los em-
(pleos que se dltaiQ por reunir ilas condi-
coine® que deiteimiina el artículo primero 
de la ley de 12 de marzo de 1909 (Co-
lección- Legislativa núm. 60), toñfirién-
doles en ellos las efectividades que a ca-
da uno se le señala. 

iLo comunico a V . E. para su conio.-
ci'miento y cumiplimiento. Majdrid, 20 de 
enero de 1336. 

• MOLERO 

Señor Subsetcretario de este Ministerio. 

Señor Interventor cenitral de Guerra. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

A sueldo de Genérol de brigada 

Coroneil, D. José Otegui ' Rodríguez, 
con efeotivádad de ii de enero de 1936. 

lOttro, D. Vicentie Fernández de la Lia-, 
ma, con la de a de enero de 1936. 

A teniente 

Alférez, D. José Carreras Calbezas, 
con efectividad de 3 de enero de 1936. 

Maldrid, 20 de enero de 11936. — Mo-
lero. 

t 
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DIESTíINOS 

Exorno, Se* He resuelto que los 
comiatidanteS' de A R T I L L E R I A don 
David García L6'P«z y D. Manuel 
Ortiz Muñoz, d'isponilbks íorzoios en 
la octaiva y 'SieffU'nda divisiones orgá-
nicas, paisen 'djestinados a la fábrica' 
d'e Airtnas de O v i e d o y Piroteonia 
Militar 'dle ISevilÉai, ireS'Pe.ctivajD:«in'te, 
donde estuvieron perteneciendo en su 
ainterior emipleo.' 

L o comiunico a V. E. para su co-
nocin-fiento y cumiplimiento. Madrid, 
22 de enero de 1936. 

MOLERO 
Seüpres Generaleisi de la segunda y 

octava divisiones orgánicas. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Exjcmo. S r . : Por necesidades del ser-
vicio y como continuación a la orden 
circular de 11 dd actual O. núm. 10), 
he Tesueljto que idl capitán de Intendencia 
D. Antonio Rodríguez Sastre, disiponi-
Mc forzoso en esa división, ipase a pres-
tar servicio en comis'ión con derecho a 
dietas y por el plazo imáxiino de dos me-
ses, a la Qnmandanicia Miitar de Mallor-
ca, para la estadí&itica y requisa de re-
cursos y servicios de Initeiidencia de la 
Isla; debiendo iiKoiTporarse con toda ur-
gencia.-

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cinmiplimiento. Madrid, 21 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor Gi^ierail de la primera división or-
gánica. 

Señores Gomandartte iMílitar de Baleares 
e Interventor central de Guerra . 

De la Compañía de Destinos de Melilla 
m 

Brigada D. Paulino García Gómez 
Sargento, O . Luis García Ferreri. 

De la Compañía de Destinos de Ceuta 
Ijjrache 

Brigada, D- .Manueil ^ Andrés Arque-
Hadas. 

Sargento, D. Daniel Robas Infante. 
Madrid, 2!2 de enero de 1936.—iMolero. 

Circitlar. Exlcmo. Sr.: Dispuesto^ por 
orden de 14 del corriente (D. O. núme-
ro 13), que las compañías de de&tinos de 
Afi-i:ca pierdan.su carácter autónomo y 
se .incremente, por lo que ál Arma de 
Gaiiallería "se refiere, aá Establecimiento 
de Cría 'CaibaJlar del Protectorado, en 
Marruecos, he resuelto que el personal 
del Cuerpo de Suboficiales que í g u r a en 
la siguiente relación y que prestaba ser-
vicio en las compañías que se expresan, 
caiuse alta en el referido Establecimien-
to, considerándose estos, destinos como 
continuación .de los que venían sirviendo 
en los de su procedencia. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 22. de 
enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

De la Cantpañía de destinos del Cmv-
tel General 

Brigada, D. Francisco Martín Riaza. 

Circular.' Excmo. Sr . : Para el aco-
plamiento de las plantillas publicadas por 
c-rden circular de 30 de diciembre últi-
mo fD. O. núm. 300), he resuelto que 
el personajl deí Cuerpo de Remontistas 
que figura en la siguiente relación, quede 
agregado en sus cuerpos hasta que les 
corresponda destino. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumipllimiento. Madrid, 22 de 
enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Sargentos remontistas 

D. José Expósito Sánchez, del Esta-
blecimientto de Cría Caballar del Protec-
torado en Marruecos. 

•D. Victoriano Gonzalo de Miguel, del 

Cabos remontistas 

Adrián VaSenzuela García, del Este-
blecimíento de Cría del protectorado en 
Marruecos. 

Juan Cortés Muñoz, del mismo. 
Antonio Carmona Martínez, dell mis-

m.o. 
Juan Machuca García, del mismo. 
Juan Ayora Moreno, del mismo. 
Valeriano Moya Campos, del mismo. 
José García Alarcón, del Depósito cen-

tral de Remonta. 
Rodrigo Fernández Fincias, del mismo. 
Victoriano Gutiérrez Ticono, del mis-

mo. 
Joaquín Vargas Machuca del mismo. 
'Miguel Vaca de Castro, del mismo. 
Madrid, 2a de enero de 1936.—iMolero 

posición a par^tir de lia revista de cfimisa-
rio del mes de agosto último. 

Lo comunico a V . E. -para 3U cono-
cimiento y cumplimieiito. Madrid, l a de 
enero de 111936. 

MOLERO 

Señor Generall de la primera divisiión or-
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

D I S P O N I B L E S 

Excmo. Sr.: .Habiendo desaparecido las 
causas que originarotí el pase a disponi-
ble forzoso B) en esa división, por orden 
de 9 de octubre de I934 (D. O. número 
234), dell capitán de I N G E N I E R O S don 
Carlos Faraudo y de Micheo, he resuelto 
que el mencionado oficial quede en situa-
ción de disif^nihle forzoso en esa división, 
en las condiciones que determinan los-de-
cretos de S de enero de 1933 Y 7 de sep-
tiembre de I93S (D. O. núms. S y 207), 
surtiendo efectos admin¡is.trativos esta dis-

Ciradar. ¡Excmo. Sr.: Vista, la insitan-
cia promovida por el capitán de Í N T E N -
DENiGIA D. José Valdivia Garci-tBo-
rrón, disponiMe forzoso en la primera 
división y en comisión del servicio en- 'la 
Comandancia militar de Mallorca, por 
orden circular de >11 del acitual (D. G. nú-
mero 10), en súplica de que quede sin 
efecto esta comisión y no se le adjudi-
que destino eiitreltanto no recaiga reso-
lución en los expedientes ajenos al ramo 
de Guerra en' que está compsendido, he 
resuelo acceder a lo qtie solicita, cSanti-
nuando en la situación de disponible for-
zoso en la priimera división para que gtie-
da efectuar las- comparecencias que sean 
precisas en la sustaiiciación de dichos ex-
pedientes. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 21. de 
enero de 1936. 

MOLEEO 
Señor... 

..... 

•Exicmo. Sr. r Por no ser necesarios- los 
servicios que en esa Inspección presta 
como agregado voluntario a la misma, 
el oficiaj tercero del Cuerpo Auxil iar de 
O F I C I N A S MILITAIRES D. Feliciano 
Luis Baile Lisóm, en situación de dis-
ponible forzoso, en la primera división 
orgánica, según orden circular de 27 de 
noviembre último (D. O. núm. 272), he 
resuelto que dicho oficial cese en -la re-
ferida agregación volluntaría-, quedando, 
cotno tal disponible forzoso con la resi-
dencia que tenía señalada. 

Lo comunico a V . E. para su cotio-
cimiento y cumplimiento. Madrid,. 20 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la segunda Inspección 
general del Ejército. 

Señores General de la primera división 
orgánica e Intervientor c e n t r a l de 
Guerra. 

Excmo. Sr . : En vista de lo propuesto 
por esa división, he resuelto que el bri-
gada de I N F A N T E R I A D. Pedro Fer-
nández Llamas, ascendido a este empleo 
por orden circular.de 20 de diciembre úl-
timo, continúe disponible forzoso en, esa 
división y en comisión como secretario en 
el Juzgado militar de Astorga, por el 
tiempo precisamente indispensable, sil 

diÜtiÜÉI 
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perjuicio' dd destino que pueda corres-
jponderíe, canifonme diisipane la orden cir-
cular de ló d d acitual (D. O. núm. ,rs). 

Lo comunico a V . E. ¡para su cono-
cimiento. y cwTiiplimiento. Madrid, 20 de 
enero de 

MOLERO 

Señor Generaí de la octava divi&ión or-
g-ániica.. 

Señor Ijiterveiiitor central de Guerra. 

Emi ío . Sr.: En vista de lo propuesto 
por la Audiitoria de esa, división, he re-
suelto que el brigada de I N F A N T E R I A 
D. Jeneroso Nowo Romero, asceaidido del 
regionieíito Mérida núim. ^ y disponible 
forzioso en la misma, continúe en esta si-
tuación y ed comisión en ol Juzgado per-
manente del Ferrol por el tieim![x> preci-
samene indisipensajble, y sin perjuicio dtel 
des.tino que pueda corresponderle, confor-
me a lo que determina la orden circular 
de 16 del actual ¡(ÍD'. O. núm. 15). 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 22 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Síñoc General de la octava división or-
gánica. 

Señof Interventor central de Guerra. 

Ejérci to 'que figura en ila siguiente 
relación, que da prinicipio coü' el te-
niente coronel de Infantería en acti-
vo, (D-, Emilio Miarch L ó p e z del Cas-
tillo y termina con el caipitán de la 
Reserva territorial de Canarias, reti-
rado, D. Carlos Biuchle y Soler; en 
las expresadasi (pensiones y condece^ 
raciones disfrutarán la antisrüedad que 
respectivamente .se les asigna. 

L o comunico a V . E. -para su co-
nocimiento y cumiplimiento. Madrid, 
23 de enero de iQ^ó. 

MOLERO 

•LIGENiOIAS 

Excmo. S r . : Gonfonne con lo solici-
tado por el teniente de I N F A N T E R I A 
D. Antonio González Robles, de la Me-
hall-íla Jalifiana del Rif núm. S, he re-
suelto concederle cuarenta días de licen-
cia por asuntos ¡propios para ParíS' (Fran-
cia) y Londres QInglaterra), en la® con-
diciones prevenidas en las- in'strucciones 
de 5 de junio de 1905 y circulares de 5 
de tnayo de 1927, 27 de junio y 9 de 
septiembre de 1931 (IC: L. niiims. loi , 2ai, 
411 y 681). 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 20 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Señores Presidente del Consejo de Mi-
Histros (Dirección de Marruecos 

r Colonias) e Interventot central 
de (juerra. 

Señor... 

O R D E N D E S A N H E R l M i E N E -
G I L D O 

Circular. E x c m o . Sr.: A propuesta 
del Consejo Director de las Asarru-
'blea's de las Ordenes Militares, he 
tenido a bien conceder lais pensiones 
y condecoraciones de la de San Her-
menegildo que se indican al personal" 
de 1m distintas Armas y Cueroos del 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Placas pensionadas con 1.200 pesetas 
anuales al personal que se cita, que 
percibirá desde primero del mes si-
guiente a la fecha de la antigüedad 
que a cada uno es le señala, previa 
deducción de las cantidades percibi-
das por pensión de cruz, desde la fe-
cha del cobro de esta nueva concesión 

Infantería 

Teniente coronel, activo, D. Emil io 
Mardh López del Castillo, con la an^ 
tigüedad de 10 diciembre I93S. Cur-
só la documentación las Fuerzas Mi-
lita.res de M'aaruecos. 

Artillería 

Coronel, activo, 'D. Santos Rodrí-
guez Cerezo, con, la antigüedad de 
18 noyiemibre I9.3.S. Cursó la docu-
mentación la sexta división. 

Guardia Civil 

iCoronel, activo, ,D. José .Oisuna^ Pi-
neda, con la antigüedad de 6 diciem-
bre I93S. 'Cursó la documentación la 
Inspección general de la Guardia Ci-
vil. 

Cruces pensionadas con 600 pesetas 
anuales al personal que se cita, que 
percibirá desde primero del mes si-
guiente a la fecha de la antigüedad 

que a cada uno se le señala 

Infantería 

Teniente, retirado, ÍD'. Sanios L a -
orden Abad, con la antigiiedad de 4 
marzo 193.S por la Delegación, de Ha-
cienda d e Zaragoza. 'Cursó la docu-
mentación la quinta división. 

Oficinas Militares 

Oficial segundo, retirado, D . Laii-
rentino Pérez Fernández, con la an-
tigüedad de 14 junio lO.'í.'í por la Di-
rección general de la Deuda y Clases 
•pasivas. Cursó la documentación la 
primera división. (Queda rectificada 
en este sentido l a orden c i r c j a r de 
7 de enero de 19.36 (ÍD'. O . núm. 6.) 

Placas sin pensión 

Infantería 

Comandante, activo, D . Benigno 
Martínez Portillo,, con la antigüedad 
de 24 septiembre Í93.';. C u r s ó la do-
cumentación las Fuerzas Militares de 
Marruecos. 

Comandante, activo, D. T o m á s Al-
varez-Arenas y Rodríguez, con la de 
20 junio 1935. C u r s ó la documenta-
ción la tercera brigada de Infantería, 

Comandante, activo, O'. FranOisco 
Rodríguez Urbano, con la de 4 junio 
I93S- Cursó la documentación la Ca-
ja recluta núm. 47. ( Q u e d a ' rectifi-
cada en este sentido la orden^ circu-
lar de 26 de diciembre último, 
D. O. núm. 298.) 

(Comandante, retirado, D'. Antonio, 
de Fuentes Cer.vera; con la de 26 
abril 1935. C u r s ó la documentación la 
segunda división. 

Capitán, retirado, D.. Angel Cuenca 
Gómez, con ila de 15 diciembre 1934-
Cursó la documentación la primera 
división. 

Capitán, retirado. D. Enrique Cha-
ves Rodríguez, con la de 9 julio 19.34-
Cursó la. documentación la primera 
división. 

iCapitán, retirado, D . Francisco Ra-
mos Poirdomingo, con 3a de. 35 ju-
nio I93'.S. Cursó la documentación la 
primera división. 

Caballería 

Comandante, rietirado, D. Fernan-
d o Ta'ssier Morlones, con la antigüe-
dad, de I septiembre I934. Cuii-só la 
documentación la cuarta división. 

iComandante, retirado, D'. Jaime de 
Alos. Rávero, con. la de 22 febrero 
1935- Cursó la documentación la pri-
mera división. 

Artillería 

Teniente coronel, activo, !)•. Sebas-
tián de Aranda y del Río, con la an-
tigüedad de I septiembre I93S. Cur-
só .la documentación el 13 regimien-
to de ;Artillería ligera. 

Capitán, activo, D: . Rogelio Fonta-
na /Salcedo, con la de 2 abril lo.̂ '."!. 
Cursó la documentación el regilnien.-
t o . Artillería Moñtaná núm. i . 

• Sanidad Militar 

Teniente coronel médico, retirado, 
ID. Antonio Ferratges Tarrida, con. 
la antigüedad de 8 septiembre I9.'í'.'í-
Cursó la documentación la primera 
división. 

Carabineros 

Comiandante, lactivo, 'D. 'jM^nuieli 
Melchor Irure, con 'la anti.güedad de 
4 junio I93,'5. Cursó la docunienta-
ción l a Coman adncia de Carabineros 
de Sevilla. ' -
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Cruces sin pensión 

Estado Mayor 

Comandante, activo, D . j o s é ' T r o n -
coso Sagredo, con da antifrüedad de 
24 .diciemjbre i934- Cursó la docu-
mnetacdón l a Kscuela iSu¡pelr:ÍKKr ide 
Guerra. 

C a p i t á n , aictivo, D . Daniel Gonzá-
lez Urrutiai, con la de 14 octubre I9.3S. 
Cursó la documentaición el Ctílegio 
preparatorio militar d e A v i l a . 

Infantería 

Capitán, activo, D . E l o y Aria.3 M o -
rales, con la ant igüedad de 7 aibril 
1935. Cursó ta 'documenit^ción' la 
Mle'hal-la Jaililfiana del Rif núm. S. 

Capitán, activo, 'D. A n t o n i o Gon-
zález García, c a n ila de 28 junio 1935. 
Cursó la idocumentacióai la Mehal-Ia 
Jalifiana d e G o m a r a núm. 4. 

Capitán, activo, D . F e r n a n d o Itu-
rralde L e ó n , c o n la d t ¡26 julio I93.t. 
C u r s ó la d'ocpmentación d regimien-
to .Lnfantería S a n M a r c i a l n ú m . 30. 

Capi tán, arotivo, D'. Manuel Zumel 
Marino, c o n la de 211 septiembre 1935. 
Cursó la documentación el r^gimien-
>0 Infantería Sevi l la núm. 33. 

Capitán, activo, D . A r t u r o Pacios. 
Moral , con l a d e 7 abril iCíŜ S. Cursó 
la documentación eü ColeiEio d£ H u é r -
fanos de 'la Guenra. 

Capitán, activo, D . Francisco San-
tiso Solís , con la de 26 octubre 1935. 
Cursó la documentac ión la Caja re-
cluta núm. 12. 

Capitán, activo, D . D o m i n g o Be-
nages Sacristán, c o n la de 5 . febrero 
I93'5. C u r s ó la documentación el re-
gimiento Infantería Almansia núme-
ro 18. 

Teniente, activo, D'. A n t o n i o In-
v e m ó n L e g a z , con la d e 14 junio 
1935- Cursó la documentación la Ins-
pección d e Fuerzas Jalifianas. 

Teniente, activo. D . Juan. Espin 
IMIuñoz, con Ja d e 13 oiotubre 
Cursó fa documentación el regimien-
to Infantdrfít A l c á n t a r a niúia. 34.. 

Caballería 

Capitán, activo, D . I g n a c i o de In-
za de la Puente, cciln l a antigüedad 
de 26 m a r z o 193.S. C u r s ó la documen-
tación el iregimiento Cazadores ' de 
Caballería Casti l lejos n ú m . l . 

Teniente, aictivo. D . Teóciulo ' S o -
moza lEspinilla, con la d e 17 noviem-
bre lot?'."). Cursó la documentación el 
regimiento 'Cazadores Famnesio. quini-
to de Cabal lería . 

Aliférez, retirado, ID'. A g u s t í n A l -
m a z á n -Míguez', c o n l a de 22 sap-
tiemibre 191.34. Cursó 5a documenta-
ción 1a sexta división. 

Artillería 

Capitán, retirado, D'. César G ó m e z 
Luicía. corb la antigüedad de 23 no-
viembre lO.'̂ s. Cursó l a documenta-
ción la primera división. 

A l f é r e z , retirado, D.. Á n g e l L í a z -
O t e r o Rodríguez, con la de 2S m a y o 
19'3S. C u r s ó la documentación las 
Fuerzas Militares ^e Marruecos. 

Ingenieros 

Capitán, retirado, 'D. F r a n c i s c o A r -
menta Guillén, con al antigüedad de 
13 octubre 19.35. Cursó la documen-
tac ión la Comandancia Aíilitar de, Ca-

Intendencia 

Capitán, activo, D. A n d r é s Galán 
Pastor , con la antigüedad de 9 julio 
19314. Cursó la doculmentación la pri-
mera Insipección general del Ejérc i to 
(Inspección de Intendencia) . 

Capitán, activo, D . Aurel io R o m e r o 
tGarrido, con la de i octubre 1934-
Cursó la documnetación la -primera 
Inspección g e n e r a l del E j é r c i t o (Ins-
pección de Intendencia). 

intervención 

C o m i s a r i o de Guerra- de segunda 
clase, activo, D. Aure l io Diez Cente-
no. con la antigüedad de 31 agosto 
'1935. Cursó la documentación Inter-
vención de los Servicios de Guerra 
'de Jas Fuerzas Militares de Marrue-
cos. 

Sanidad Militar 

C o m a n d a n t e médico, retirado, don 
B e n j a m í n T u r i ñ o Campano, con la 
antigüedad 'de 2 m a y o 193.";. 'Cursó ia 
documentación la s e x t a división. 

Caipitáin, activo, .D. Bernardo T e o -
doro Gi l Temo, c o n l a de 20 noviem-
bire ;i9i30. C u r s ó la d o c u m e n t a c i ó n 

la prim^era C o m a n d a n c i a de S.anidad 
Militar. 

Ofichuks Militares 

-Oficial segundo, activo, D-. Luis 
L ó p e z iGonzález, con. ¡la antigü«dad 
de 7 a g o s t o igg.'í. Cursó la documen-
tación la> s e x t a división. 

O f i c i a l segundo, activo, D . José 
Betbesé Chirón, con la d e i enero 
1936. C u r s ó la documetación «1 Mi-
nisterio de la- Guerra. 

Of ic ia l segundo, activo, D . Pedro 
D í a z Vic tor ia , c o n la de 3 enero 19.36. 
Cursó • la documentación el Ministe-
rio de la Guerra. ' 

•Oficial tercero, retirado. D , Juan 
B a j o T ío , con la de 8 eneco 1935. 
Cursó l a documentación- la loctava 
división. 

Guardia Civil 

Capitán, activo, D . Francisco San-
che» Cano, c o n la antigüedad de 18 
f e b r e r o i93iS- Cursó la documeiitación 
el 14.° T e r c i o de la Guardia. Civil. 

(Capitán-, activo, 'D. Juan -Oríiz A r a -
gonés, con la de 27 noviembre 1935. 

Cursó la documentación el cuarto 
T e r c i o 'de la Guardia Civil . 

Teniente, activo, D . Perfecto Es-
teban Zurro, con la de 7 abrü 
Cursó la documentac ión el 12.° l 'er-
cio d e la Guardia Civil. 

Teniente, activo, D . P e d r s Acosta 
García, con -la d e 29 noviembre 193-.Í. 
Cursó la documentación el 14." Ter-
cio de la 'Guardia Civil. 

Inválidos 

Teniente , 'D. 'Manuel Cal-r» Lló-
rente, -con la antigüedad de w sep-
t iembre .1933. -Cursó la -doc-a-awattación 
el Cuerpo de Inválidos. ( Q u e d a rec-
tificad-a e n este sentido la orécn cir-
cular de 26 de diciembre 'ílttimo 
D . O . núm. 298.) 

Reserva territorial de Canarias 

iCapitá-n, retirado, D . Carlos B u c h l e 
y -Soler, c o n la antigüedad 30 nii-
y o 1932. Cunsó la d-ocU'móBttsción la 
'Comandancia 'Militar de CaiiÍBria,= . 

M a d r i d , 23 -de enero de 
Icro. 

P R A C T I C A S 

Excmo. S . : Conforme co« solici-
tado por el teniente de comi^emento de 
S A N I D A D M I L I T A R D. Ramón de 
Nicolás Ramo, afecto al pria^er Grup» 
de la primera- Comandancia de dich» 
C.uerpo, he resuelto autorizaile' para 
efectuar las prácticas -reglamentarias pa-
ra el ascenso en la referida Comandan-
cia, con arreglo a lo .que preceptúa el ar-
tículo 456 de la vigente ley de SRecluta-
miento, sin deredho a haber s i emolu-
mento alguno durante las misnMW. 

Lo comunico a V . E. para, sa cono-
cimiento y cumplimiento. MaílrÉ^ 20 «!« 
enero de 1936. 

Señor (General de la primera Avis i ín 
orgánica. 

S U E L D O S , H.VBEiRES Y • R A T I -
F I C A C I O N E S 

Excmo. S r . : .Accediendo a «>iici-
tado por el farmacéutico primero del 
Cuerpo de S A N I D A D M'ILITAiR do» 
Ricardo de Cala Jiménez, 00» de'sB»* 
actualmente en -la Farmacia ddk Hospi-
tal Mil i tar de Logroño, he reaneíto, ¿e 
conformidad con lo informaií»' por I« 
Intervención Oenitral de Guerra, conce-
derle la bonificación de residencia en el 
territorio de Afr ica , dfesde eT ni "de sep-
tiembre hasta el 30 de noviembre de 
como comprendido en la regla «éptima 
de la orden circular de 8 de octt¿)re d« 
11912 "dC. iL. oúlm. 1194)1, por et ca-ráciter 
obligatorio de la continuación- en eí ser-
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vicio £|IM: antes de&enupeñaba en e! alu-
dido terri'torio; y por lo que rcisipecta al 
deveiigo de ila gratificación de "Despa-
cho". desesitimar ésita con arregllo a la 
orden circular de 11 de enero de 1934 
,(D. ()• fWJm. 9). 

Ix) comunico a E. para su eono-
cimieiito y cumipliniieiito. iMadrid, 20 de 
enero «le 1936. 

MOLERO 

Señor CíMieral de la sexta división or-
gániiioe. 

Señor Isterventur Cetitrál de Guerra. 

• V A C A N T E S D E D E S T I N O S j I N T E N D E N C I A C E N T R A L 

S U P E R N U M E R A R I O S 

Ckulm'. Excmo. Sr.: En virtud de lo 
dispuesto en el artfcullo octavo del decre-
to de 7 del pasado septiembre (T)'. O. nú-
mero 207), he resuelto se publique a con-
tinuación relación de lo's empleos que en 
lai5 diferentes Armas: y Cuerpos puede 
conceiderse el pase a la situación de "su-
pernumerario sin sueldo''. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
mietijto y cumplimiento. Madrid, 22 de 
enero íe 1936. 

MOLERO 

Señc.r... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Infantería 

Cor««»í«s, tenientes coroneles, coman-
dantes y «apitanes. 

CabaHeríu 

Cor«e®lcs, tenientes coroneles, coman-
daiiteí, «apitanes y tenientes. 

Artilleria ' 

Corcuisale®, tenientes coroneiles, coman-
dantes, cajpitanes y tenienites cotí cinco 
años ie «n^fe'. 

Ingenieros 

Coroneles, tonientes coroneles, coman-
dame«, «apitanes' y subalternos. 

Intendencia 

Cor«i«les. tenientes corondes, conian-
danites, «apitanes y subalternos. 

Jurídico 

•"iudiitores de diivisióii, auditores de bri-
gada y teniente auditor de primera. 

Sanidad Militar 

Cor«i«í, tenientes coroneles, comandan-
tes, e» lafi tres rama® de Medicina, Far-
macia y Veterinaria. 

Ma)iri<i, 22 de enero de 1936.—'Molero. 

Circular. Excmo. Sr.: Padecido error 
en la ptíblicación de la orden de 21 del 
actual (D. .0. núm. 18), se reproduce de-
bidamente rectificada: 

Como aclaración a la orden circular de 
15 del actual (O. O. núm. 13), he re-
suelto que la vacante de comandante de 
A R T U J D E R I A , Director del Banco de 
prueibas de Eíbar, isea cubierta por elec-
ción, debiendo los asipirantes a ella soli'-i-
tarla telegráficamente antes del día 28 
del .presente mes. 

Lo comunlcoi a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimierito. Madrid, 22 de 
enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

V U E L T A S -AL .SEiRtVJCIO 

Exonno. Sr.: Visto el escrito de esa 
división dte 7 idel actual, al que acompa-
ña certificado de reconocimiento faculta-
itivo sufrido por el capitán de I N F A N -
T E R I A D; Francisco Caamaño Calde-
rón, de reemiplazo por enfermo en la 
misma; y comprobándose por dicho do-
cumento que el exipresado capitán se en-
cuentra en condiciones de prestar servi-
cio, he resudko vuelva a activo, quedan-
do en situalción de disponible forzoso en 
esia división, en las condiciones que de-
t'ermina ell articulo tercero del decreto 
de 7 de seipitiembre úñtimo (iD. O. nú-
mero 207j, a partir del día 29 del mes 
próximo pasado. 

'Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 20 de 
enero dfe' 1936. 

MOLERO 

Señor General de la (primera .división 
origánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr . : Visito el escrito de esa 
divisaó.n de 11 del aptual, al que acom-
paña certificado de reconocimiento fatul-
tativo sufrido por el caipitán de L N F A N -
,TE'RtIA'[D. Angel García iRbllán, de re-
emiplazo por enfermo en Tarragona; y 
comprobándose por diicho documento que 
el expresáido capitán se encuerttra en con-
diciones de prestar servicio, he resuelto 
vuelva a activo, quedando en situación 
de dísipcniible forzoso en la citada plaza, 
en las condiciones que determina el ar-
tícullo tercero del decreto de 7 de sep-
tiembre último i(iD' .0. m'mi. 207), a par-
tir del día 7 del corriente mes. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y Icumplimiento. Madrid, 20 de 
enero de 19316. 

MOLERO 

Señor General de ila cuarta división or-
gáni'Ca. 

Señor Interventor cenitral de Guerra. 

D E V O L U C I O N D E D E P O S I T O S 

Circular. Kxcmo. Sr.: Vistas las ins-
tancias prccriovidas por los individuos, que 
figuran esi la siguiente reHación, que em-
pieza con Marcelino Fernández Rodrí-
guez y termina con Francisco Gutiérrez 
Sáiz, en súplica de que se les devuelva 
las cantidades que en dicha relación se 
indican, de^posátadas en las Delegaciones 
de Hacienda, que .también se expresan, 
al emigrar ail extranjero, he resuelto ac-
ceder a lo scilicitado como comprendidos 
en el artículo 216 del regilamento de 28 
de octubre de 1927 (C. L. núm. 441), de-
biendo ser devuelta cada cantidad a la 
persona que efectuó el ingreso o a otra 
autorizada legalmente, previas- las for-
mailidades reglamenitarias. 

Lo comunico a V . E.- para su ccno-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 de 
enero de 193̂ 1. 

MOLERO 

Señor... 

RELACION QTJE SE CITA 

Marcelino Fernández Rodríguez, 600 
pesetas, ingresadas en la Delegación de 
Hacienda de Oviedo, según canta de pa-
go número de Depositaría 534, el día 25 
de junio de 1934. 

Luis Sáiz Gutiérrez, 300 pesetas, in-
gresadas en la Delegación de Hacienda 
de Santander, según carta de pago nú-
mero !24, el día 20 de septioníbre de 
1934. 

Francisco Gutiérrez Sá:z, 300 pesetes, 
ingresadas en la Delegación de Hacien-
da de Sanitander, según carta de pago, 
correspondiente ail mandamiento de ingre-
so, número 2.9315, el día 5 de marzo^ de 
I93'S. 

Madrid, 17 de enero de 1936.—Molero. 

V E S T U A R I O Y E Q U I P O 

Circular. E x c m o . Sr. : E l decreto 
de 12 de jul io anterior (D. O. nú-
mero 160) y el de 4 de enero actual , 
que modifica en parte a aquél, or-
ganizan, nuevamente, este Servicio y , 
como en el primero citado se dispone 
que esta organización entrará en vi-
gor desde primero del año actual , 
parece l legado el momento de dic-
tar las instrucciones necesarias para 
l levar a la práctica cuantos precep-
tos contienen aquéllos, a fin de com-
pletar esta organización; por todo 
lo cual he tenido por conveniente 
disponer: 

Se organiza el A l m a c é n Cen-
tral y Almacenes divisionarios, pa-
ra la recepción dé prendas y efectos 
confeccionados, que establece el ar-
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tículo II del decreto de 12 de jul io 
pasado. 

2.° E l A l m a c é n Central se esta-
blece en los que, para este exclusivo 
objeto proporcionen el Establecimien-
to Central y Parque de Intendencia 
de la primera división y estará a 
cargo de un capitán y dos oficiales, 
con el personal auxiliar que sea pre-
t i so , dependiendo directamente de 
este Ministerio (Intendencia Cen-
tral) . Los Almacenes divisionarios 
se constituyen en los Parques de 
Intendencia de esta gran Unidad, a 
cargo de un capitán y del personal 
auxil iar necesario, de estos Estable-
cimientos. Se considerarán como di-
visionarios los almacenes de los Par-
ques dfe P a l m a de Mallorca, Santa 
Cruz de Teneri fe , Ceuta y Meli l la , 
que se organizarán, con tal fin, pa-
ra todos los efectos de esta disposi-
ción. Los Parques de Mahón y Las 
Palmas se considerarán almacenes 
dependientes, respectivamente, de los 
dos primeros. 

3° Las Juntas de Vestuario divi-
sionarias, y las de Baleares, Cana-
rias, Ceuta y Meli l la, que actual-
mente' desempeñan este Servicio, 
quedan desde esta fecha suprimidas, 
constituyéndose, en su lugar , otras 
que las formarán (para los almace-
nes divisionarios) : el director del 
Parque de Intendencia divisionario 
(como presidente) tres jefes o ca-
pitanes, de otros "tantos Cuerpos ar-
mados, de las distintas Armas que 
componen la guarnición (como voca-
les) y un capitán de Intendencia, 
del citado Establecimiento (como se-
cretario) . Para la recepción de pren-
das y efectos confeccionados, que se 
ordene por este Ministerio al A l -
macén Central , intervendrá la Junta 
que se nombra para este objeto, de 
la primera división, actuando en es-
te caso como secretario el capitán 
encargado de este Almacén. 

4.° Estas Juntas teiidrán, como 
misión, la de hacerse cargo de las 
entregas de vestuario y equipo cuan-
do los contratistas las hagan, con 
arreglo a los compromisos que con-
traigan, al aceiptar los pl iegos de 
condiciones técnicas y legales, que 
han • de regir en cada concurso, y a 
(al fin, se celebrarán en este Minis-
terio. 

5.° E n estas entregas se exigirá 
de aquéllos el más estricto cumpli-
miento de sus comproriiisos, exami-
nando y comparando los modelos de 
cada prenda y efecto con los que el 
contratista deba entregar, dentro de 
los plazos reglamentarios. 

6." E n caso de conformidad abso-
luta de la Junta con las caracterís-
ticas reglamentarias, ipor lo que se 
refiere a su perfecta confección, for-
ma y dimensiones y las demás dicta-
das con este carácter en los pl iegos 
de condiciones, se levantará acta, 
entresacándose, al azar, en el mismo 
acto de la entrega y a presencia de 

todos, una muestra de cada clase ,de 
prenda o efecto entregado, la que, 
perfectamente embalada, lacrada y 
sellada, se remitirá al Laboratorio del 
E jérc i to para su examen y análisis, 
comunicándose el resultado a este 
Ministerio (Intendencia Central) . 

L a copia de aquella acta se ele-
vará también al Ministerio, y la re-
solución definitiva de éste se copiará 
a continuación del original de aqué-
lla, transcrita en el libro que, para 
tal efecto, debe l levar la Junta. 

7.° E n caso de disconformidad de 
ésta o simplemente de a lguno de los 
vocales, se dará cuenta también al 
Ministerio, remitiéndose copia del 

,acta en que conste esta disconformi-
dad y al mismo tiempo se trasladará 
a continuación del original , y en el 
libro indicado, la resolución adopta-
da por aquél, remitiéndose, como en 
el caso anterior, una muestra de ca-
da prenda al Laboratorio para su re-
conocimiento y análisis. 

8." . U n a vez aprobadas definitiva-
mente por el - Ministerio las actas, 
de conformidad con la Junta y el re-
sultado- del análisis, serán entrega-
das las prendas y efectos al a lmacén 
central o divisionario, según se dis-
ponga por, este Ministerio, los que 
se harán cargo en sus cuentas. 

g.° L a extracción de prendas por 
los Cuerpos se verificará en los al-
macenes divisionarios, efectuándose 
solamente en las épocas de concen-
tración de reclutas, por lo que a 
prendas menores se refiere. Los bor-
ceguíes y a lpargatas se extraerán 
además en los meses anteriores al 
que corresponda el suministro de es-
tas prendas. Las mayores se extrae-
rán en el tiempo en que sean nece-
sarias. 

10. E s t e , suministro se hairá en 
los almacenes de los Parques, en la 
misma forma con que atíora se efec-
túan los demás de artículos de sub-
sistencias y efectos de acuartela-
miento. 

Los Cuerpos y Unidades que se en-
cuentren en guarniciones diferentes 
de las que están enclavadas las ca-
beceras de las divisiones, nombra-
rán para este efecto un representante 
de cada uno de ellos que se hará 
cargo del vestuario también en los 
almacenes de Intendencia divisiona-
rios, mientras no exista depósito en 
estas guarniciones, solicitando estas 
Unidades, con anticipación de la Je-
fatura de la división, la orden de 
transporte por cuenta del Estado. , 

i.i. Para faci l i tar el suministro 
de estos Cueripos podrá el General 
de la división respectiva establecer 
en las -p lazas que tengan de planti-
lla personal de Intendencia, depósi-
tos con existencias de prendas y efec-
tos r e b l a d a s dichas existencias a las 
que disponga los Almacenes divisio-
narios y al suministro probable de 
aquella guarnición. Estos depósitos 
pueden constituirse en los locales de 

que se disponga en los Servicios de 
Intendencia. 

12. T a n t o estos depósitos como-
los Almacenes divisionarios, deben, 
en todo tiempo, dar faci l idades a los 
Cuerpos en lo que se refiera a cam-
bios de tallas y otras prendas, a fin 
de conseguir, dentro de lo posible, la 
perfecta conformación de las pren-
das que se faci l i ten a cada soldado. 

13. Para la extracción de prendas, 
unos días antes de la concentración, 
los Jefes de los Cuerpos solicitarán 
del General Jefe de la división, auto-
rice la entrega de las que crea nece-
sarias para -vestir a los nuevos reclu-
tas. L a entrega a los Cuerpos en los 
Almacenes Divisionarios, previa or-
den del General de la división, se 
efectuará mediante recibo firmado por 
el oficial del A l m a c é n con «intervine» 
del Mayor y «V.» B."» del Jefe del 
Cuerpo. L o s A l m a c e n e s Divisiona-
rios, si tienen existencias, procederán 
a la entrega de prendas sin solicitar 
para ello autorización de este Mi-
nisterio (Intendencia Central) . ^ 

14. Los Cuerpos, al mes siguien-
te al de la incoi-poración de reclutas-
o voluntarios, remitirán al Parque de 
Intendencia, el estado de fuerza para 
el suministro de prendas que se de-
talla primeramente en la orden de 5 
de septiembre de 1934 (D. O. núme-
ro 213). L a justificación de los con-
ceptos de este estado, se hará con Ios-
documentos y antecedentes que se 
previenen en esta disposición. 

Asimismo para las prendas meno-
rés y mayores que tengan más de un 
año de duración, los Cuerpos remiti-
rán también a los Parques de Inten-
dencia, precisamente en los meses 
de marzo y noviembre de cada año 
un estado igual al que se publica 
en el segundo lugar en la orden de 
5 de septiembre citada. P a r a la cla-
sificación que se fi^a y las prendas 
que han de figurar en cada casilla 
de este estado se tendrá en cuenta 
lo que previene la norma 9." de la 
misma disposición. 

15. Por estos estados vendrán en 
conocimiento los Parques de Inten-
dencia, de si las prendas extra,ídas 
por los Cuerpos corresiponden con 
el número de reclutas incorporados 
y asimismo del estado de vida de ca-
da prenda de más de un año de du-
ración; y por lo que se refiere al 
primer estado, como ocurrirá que el 
número de prendas extraídas será 
siempre mayor que el de reclutas, 
el sobrante quedará en poder de los 
Cuerpos p a r a formar parte de la 
dotación que han de tener y que les 
señala el artículo 15, párrafo se-
gundo, del decreto ' d e 12 de julio-
pasado, constituyéndose este repues-
to de almacén de prendas en la for-
ma que en la citada disposición se 
previene. Esta dotación no podrá ser 
empleada por los Cuerpos más que 
en caso de extrema necesidad,' cuan-
do el a lmacén divisionario no pueda 
suministrarles las prendas que les 
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sean necesarias y siempre con la 
autorización del General de la di-
visión. 

16. E n tanto se organiza la eje-
cución técnica del Servicio de Re-
cuperación del Vestuario y Eq-uipo, 
los Cueijpós retendrán en su po'der 
para ser utilizadas en los aprovecha-
mientos que sean convenientes, in-
cluso procediendo a su venta, las 
prendas inútiles cuya duración ten-
ga un plazo inferior a un año. Los 
Cuerpos entregarán • a los Parques de 
Intendencia, sémestralmente y en los 
meses siguientes a la incorporación 
de los-reclutas, las prendas inñtiles 
que pasan, como tales, a la columna 
de este concejpto, del segundo .estado 
anteriormente citado. Los Parques, 
una vez recibidas las prendas inilti-
les de todos los Cuerpos de la divi-
sión, levantarán acta en la que ha-
rán constar las entregas por cada 
uno de ellos y el total, así como 
también el precio límite que consi-
deran para la venta y el importe to-
tal con arreglo al mismo. Estas actas 
se elevarán a este Ministerio (In-
tendencia Central) en duplicado 
ejemplar y devueltos uno de ellos 
con la aprobación, procederán a la 
venta por gestióii directa, ingresan-
4o el producto obtenido en recursos 
eventuales del Tesoro. 

17. De la venta se levantará ac-
ta, remitiéndose copia de la misma 
al Ministerio y justificando el im-
porte de aquélla con la carta de pago 
del ingreso efectuado. Este Ministe-
rio, al aprobar la primera acta en 
la que quedará determinada la can-
tidad en peso de las prendas de lana 
que resulte en total, ordenará si és-
tas han de trocearse para borra y por 
tanto si han de ser remesadas al 
Establecimiento central de Inten-
dencia para su .aprovechamiento o si 
han de venderse como las demás 
prendas. ' • 

Los almacenes divisionarios" y 
el Central, que dependerán, como ya 
se ha expuesto, de los Parques de 
Intendencia, los primeros, y de este 
Ministerio (Intendencia Central) el 
ultimo, recibirán de las Juntas divi-
sionarias las prendas que v a y a n en-
tregando los contratistas que, mien-
tras no sean aceptadas estarán a car-
go de aquéllos, pasando a formar el 
almacén de prendas y efectos de los 
Parques o del Almacén central en el 
momento de recibir la .aprobación 
definitiva del Ministerio de la Gue-
rra (Intendencia Central) en vista 
üel acta de reconocimiento favorable 
de la Junta y del resultado del aná-
lisis y pruebas también favorables a 
que tendrán que ser sometidas por 
el Laboratorio del Ejérc i to con arre-
glo a lo dictado para cada una en 
los plieigos de condiciones técnicas. 
1̂ 1 Almacéa central actuará como re-
gulador de los divisionarios recibien-
do estos de aquél las prendas y efec-
tos que en cada caso se ordene. 

Lo4 de^ésítos .que se orRanicea €n. 

las iplazas en que no esté enclavada 
fe .cabecera de ia división, depende-
rán, para -todos 'los efectos, del Par-
que •ditvi'siani'ario, a(l' que ttendirán 
cuenta mensual de lexi&temcia del 
mismio modo que lo hacen para los 
demás artículos, fefujndiendo estos 
Pa¡rquies en Jai siuryas dichas existen-
cias. 

19. L a s Parques de Inteodencia 
remitirán, mensuaSmente, a este Mi-
nisterio (Intendencia Central) esta-
dos-resumen die prendas y efectos-, 
con separación en aquéllas de las que 
corresponden al concepto de mayores 
y menores en los -que hagan constar: 
existencia anterior, altas definitivas de 
las entregas eíectuadas por las Jun-
tasi, remesas de unos almacenes a 
otros en virtud de órdenes de este 
Ministerio y de las devoluciones que, 
por cualquier circunstancia, pudieran 
hacer los Cuerpos, bajas por entre-
gas a éstos y por remesas a otro.s 
almacenes y diferencia que constitui-
rá .¡a existencia para el mes rsiguien-
te. Estos estados irán acoinipañados 
de otros con las existencias die cad?. 
•uno de los Cuerpos de la división. 
Estas serán, en los de, loís Cuerpos, 
Siolamente las prendas que cojno do-
tación reglamentaria hati de tener los 
inismos, por lo -que se refiere a las 
menores y, de las mayores, las que 
constituyen la dotación y las que se 
crncuentran «n poder de las Unida-
des. E l suministro de las prendas y 
efectos a los 'Cuerpos quedará justi-
ficado con el estado de fuerzas pri-
meramente citado en la orden de .í 
de septiembre de io.S4 (D-. Q. núme-
ro 213) que se recoge en esta dispo-
sición. El Almacén Central rendirá 
igual y directamente al Ministerio 
(Intendencia Central') un estado men-
sual de existencias, con esipecificación 
de lias partidas -que reciba y~!as que 
remese-a otros almacenes. 

20. ;En el mes de diiciemibre, de 
todos los años, los Cuerpos remiti-
rán a los Parques de Intendénícia di-
visionarios y éstos a-1 Ministerio (In-
tendencia Ce-ntra-n pedidos de emble-
mas, letras v números metálicos (lue 
les sean necesarios para todo el año 
si.gui-ente (procurando el aprovecha-
miento más riguroso de este mate-
rial de3 a ñ o anterior), al obieto -de 
q u e ' p u e d a adquirirse su total en el 
primer concurso que se celebre. Por 
lo que se refiere a las necesidades, del 
añ-o actual, en un plazo -de quince 
días, a -partir de la fecha de esta dis-
posición, iprocederán lo? Cuerpos a 
remitir estos -pedi-do-s a aquellos Esta-
blecimientos V éstos redactarán el re-
sumen V remitirán con- urgencia a -este 
Mdnisterio' CTirt-piid'enci-.T iCentral) «1 
de todos los Cuerpos de cada divi-
sión. 

21. Para cumplimiento del párra-
fo se-gundo del artículo 14 del de-
creto de 12 de junio último, lo.Si Par-
ques -de Intendencia llevarán una 
cuenta a cada Cuerpo, igual a. la que 

llejrarán éstos, al objeto de determi-
nar la prolongación de la yida de 
las prendas y efectos sobre la dura-
ción establecida y a los efectos de 
los abonos en metálico que merezcan, 
previa aprobación del 'Ministerio, a 
propuesta de los Generales le fes de 
las divisiones respectivas, para lo que 
anualmente remitirán los Paftiues a 
la división con el " intervine" del Co-
misario Interventor, los estados de 
merecimientos de cada Cuerp.o^ sien-
do iniciativa del. Ministro, en cada 
caso, la anotación especial en Us ho-
jas de servicio de los priñieros Tefes 
de los Cuerpos por e! celo demostra-üo 
por éstos en la conservación del ves-
tuario, según se previene en el de-
creto. 

22. Independie-ntement-e del estado 
a que hacen referencia los artículos 
anteriores, los Parques rendirán,, tri-
mestralmente, una" cuenta-de prendas 
y efectos demostrativos -de la existen-
cia anterior, entradas v salida.?, v exis-
tencia en almacén para el trimestre 
siguiente; acompañando, en los me-
ses 'que 'Corresponda, copias del se-
gundo estado a -que se refiere el ar-
tículo 14 de esta disposición, y que 
semes'tiral-mente deben rendi j cada 
-Cuerpo. Esta -cuenta irá firmada por 
el -capitán encargado de prendas v 
efectos 'del almacén divisionario. _ con 
la -conformidad del Jefe de l . Detall , 
visto bueno del Director e "intervi-
ne" del Comisario Interventor. Igual-
mente la rendirá el Almacén Centrad, 
fir-mán'dola un oficial -como encarga-
do. el capitán de A'lma'cén como Jefe 
del 'Servicio y el Comisario -de Gue-
rra que, 'para este cometido,, inter-
venga en los Servicios d-ál T-aJler de 
Vestuario o bien el que 'dispanga pa-
ra este especial, el Interventor gene-
ral de Guerra. 

33. L o s Almacenes divisi-o'nario-s 
conservarán también el vestuario v 
eiquíp-o q'ue, para m-oviltzación 'Sie 

'vaya adquiriendo, según se previene 
-en el artículo i g del decreto, c o m o 
también tendrán en cuenta -cu!a.nto se 
dicta e-n el mismo al objeto de pro-
curar su buena conservación. 

124., Lais Intendencias di-visionarias 
-tendrán, respecto a este Ser\-icio, 
i'dénticas atribuciones que las que 
marquen 'los Reglamentos a Los de-
más servicio-.s y suministros a cargo 
del Gueripo de Intender-cia. 

25. Los Intendentes •generales Ins-
'Pectores. en lais visitas de inspección 
que e'fectúen. po'drán roniiprobar !a,í 
existencias •de los almacenes divisio-
narios. aS'í 'oomo revisar los lijiros de 
actas de las Juntas de Vestuario v 
Eiqtripo que a'hora se crean. . da-ido 
•cuenta a sus respectivas Tns.peorioné'! 
-generailes V a la I.ntende^ncia Ccntrr'l. 
de las faJtas y •deficiencias nue' ob-
serven en este servicio. 

26. L a s Ju-ntas quí cesan en su 
actuación, entregarán mediante .acta 
a los almacenes di-visionarios (Par-
ques de Intendencia) to-d-a'S las exis-
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tencias de prendas y efectos que tie-
nen actualmente a S'U carRO, así mis-
mo la documentación que se_ refiera 
a las mismas. L a s pendieoties de 
admisión o entreifra por los 'Contra-
tistais :como consecuencia de inciden-
cias derivadas de «ompras anteriores, 
deberán ser entre^radas, así .tomo su 
documentación y en acta apar.te a las 
•nuevas Juntas que laliork se crean 
para que éstais sisan sus incidencias 
iiasta terminarlas y liasran entrega 'de-
finitiva a liss almacenes divisignarios 
de las prendas y efectos que resulten 
aidimitidos. 

27. Con arregrlo a lo dispuesto en 
el artículo icuarto del Re.cflamejito de 
dietas y otros devengos aprob.aido por 
decreto de 18 de junio de IQ24 
(C. L . inúm. 280), los presidentes, voi-
oales 3' secretarios de las Tunlas di-
vision-irias q̂ue se crean, tendrán de-
recho i percibir los de asástencias, 
que alcanzarán a 25 pesetas :üara los 
primeros y i.í pesetas 'para los se-
Kunidcís y terceros, con .cargo a la 
asignación que, para este .Servicio, 
figura en Presupuesto, no d'^biendo, 
en nin'gún caso, rebasar esta5 asis-
tencias el número de diez en cada 
trimestre, excepto la Junta de. la pri-
mera divisió'n, que podrá alcanzar a 
veinte. 

L o comunico a V . E . para, su co-
nocimiento y •curuiplimiento. Madrid, 
2.-? de enero •de 1936. 

MOLERO 
Señor.. . 

Dirección General de Aero-
náutica 

CLAS^IEIOACIiOiNeS 

Circular. lExcmo. Sr . : De acuerdo cô n 
lo iproipuesito por la Intervención Central 
dé Guerra, he re&uellto que el subofipial 
del Cuertpo de mecánicos del Arma de 
Aviación Militar D. José Gaviño Ataide, 
isea clasi'fiicado en el primer periodo de 
stíbofilcial, con la amitigüedad de primero 
de aigosito de 1931 • 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cim'iento y cuanplimiento. Madrid, 18 de 
enero de 1930. 

MOLERO 

Señor... 

Circular. Exicmo. Sr. : De acuerdo con 
lo propuesto por la Inter-vención Central 

de Guerra, Jie resuelito clasiftcar en el 
sueldo mínimo de sargento de 1.207 pe-
setas anuales,- con aíiitigüedad de 20 de 
septiembre de 1935 y efectos «conóariicos 
a paritir de n de cctufore siguiente, al 
cabo mecánico del Arma de A V I A C I O N 
M I L I T A R Manuel de la •Guardia Al-
calá, con destino en los S'orviciosi de 
Instrucoióji y Material. 

•Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cmr4>limiento. Maérid, 18 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor.,. 

D E S T I N O S 

Circular. 'Exiomo. Sr. : He r.®iuelto 
que el comaiida>nte de I N F A N T E R I A , 
piloto y Observador de aeroplano, D-. Jo-
sé iCastro Garnica, cese eai «I mando 
de las Fuerzas Aéreas, de Afr ica del 
A n u a de Aviación Militar y (juede en 
las mismas en plaza que de su ampleo 
existe. 

L o com-unico a V . E. par* s-u cono-
cimiento y cuina>limie'nto. •Madrid, 21 de 
enero de 1936. 

MW-ERO 
Señor.. . 

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

Circular. E x c m o . Sr.: A l objeto de 
regular el derecho del personal con 
destino en el territorio de Ifni a rea-
lizar los viajes de incorporación y re-
i:reso por cuenta •del Estado, con 
ocasión 'de 'Cambios 'de destino, esta 
Presidencia se ha servido dictar las 
siguientes instrucciones provisionales: 

I.®' L a facultad de expedición de 
pasaportes será potestativa de la Pre-
sidencia del Consejo de Ministros,' 
que únicamente delegará tal facultad 
en el Delegado gubernativo de Ifni 
en lo'S casos de oese 'del Ipensonaí 

•destinado en el territorio. 
J.®' Interin se lleve a cabo el es-

tablecimiento de una línea de. 'nave-
gación maríti'ma regular entre L a s 
Palmas (Canarias), y Sidi Ifni, y se 
dote a esta última plaza de medios 
suficientes para q'ue l'os desembarcos 
se efectúen con la necesaria seguri-
dad, los viajes de incorporación y re-
greso 'del personal se rea:lizar.án, con 
carácter provisional, por Tetiián. 

A estos efectos, y por consecuencia 

•de acuerdo establecido 'CO'n el Minis-
terio de la Guerra, l o s transportes 
desde el 'Punto de origen ha.sia T e -
tuán, en caso de incorporacióiL o des-
de Tetuái j ha'sta el punto de destino, 
en caso •de regreso, se realizarán nti-
lizariido pasajes, facilitados m'ediante 
listas ide emfcarq-ue expedidas por las 
Jefaturas .de Trans'portes militares, 
previa presentación de los pasaportes 
al'Udi'dos en la in'struocíón' i.®' 

ÍEl refrendo 'de estos pasaagríes v 
demás incidencias derivadas 'de los 
pasajes en este trayecto se regirán 
por los preceptos contenidos en el 
vigente Regla'mento de Transportes 
militares y disposiciones comjplemen-
tarías. 

S.®' lEn las referidas listas •de em-
barque se hará constar que el. impor-
te del pasaje, a los precios concerta-
dos con el ¡Estado, •será a cargo del 
presup'uesto de gastos de la .Sección 
X'IV, .Subseceión i.®', "Terr i tor io de 
Ifni o Santa Cruz de Mar P^aueña", 
y tales 'documentos servirán paja jus-
tificar las cuentas q u e las .Compa-
ñías 'de translportes pasen a la Pre-
•sMencia del 'Conseilo- dei Minií^trds 
para su curso aí territorio v corres-
pondiente compensación. 

14.®' IEl' ipe'Psonal que 'del servicio 
del Protectorado pase destinado a 
Ifni o viceversa tendrá derecho' des-

de el punto de origen hasta Sidi Ifni, 
o des'de esta ¡plaza- al punto de^ des-
tino, según los casos, a los -riáticos 
ique la vigente legislació* jdel Pro-
tectorado les concede. 

S.^ El trayecto de Tetuán a Sidi 
Ifni se verificará utilizando p.rcivisio-
nalmente los autobuses de la Empre-
sa 'que tenga esta'blecido . e*t£ servi-
cio de nn modo regular. 

•A este fin, la Al ta Comisaría o la 
Delegación gubernativa de Ifni, ya se 
trate de viajes de incorporación o de 
regreso, expedirán las correS'S-ondi'en-
tes autorizaciones, que análogamente 
a las listas 'de emlbairque 'servirán de 
justificación a las cuentas siue. la alu-
dida Empresa 'presentará en la Dele-
ción gubernati^va del. territorio para 
su abono. 

ILas clases y precios de pasaje en 
los autO'buses serán los si'gHÍeiites: 

clase 90 pes'etas. 
2.® d a s e 75 pesetas. 
3.®- clase 60 pesetas. 

Adaptándose estas clases a las dife-
I rentes categorías d'el persona.I en la 

forma establecida para los fumciona-
ríosi del 'Estado en relación con las 
•clases de billetes de ferrocarril en la 
PenÍH'S'ula. 

. 6.®' Habida cuenta de la gran dii-
'ració- del viaje Tetuán-Sidi Ifñi y 
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las posibles escalas a efectuar en un 
trayecto tan dilatado, se concede ex-
cepcionaíinente una indemnización en 
metálico al ip-ersonal en la cuantía si-
RiiieTite: 

Pri'Biera cateRoría... 200 •pe.setas.. 
Seeuada cateRoria... loo pcietas. 
Tercera 'CateKoría... 50 pesetas. 
La clasilficaición en categorías se ve-

rificará con. arreglo a la clase de bi-
llete que corresponda al personal, 'Se-
gún la precedente instrucción. Estas 
indemnizaciones serán satisfechas en 
la Delegación guibernativa del terri-
torio a fa incorporación del funcio-
nario, y en el miomento de la entrega 
del paaaiporte, en caso de 'regreso. 

Por lo que respecta a familia-
res, y icoa arreglo a la legislaíjón vi-
gente, se entenderá por familia la es-
pora -¿íJ funcionario, los hijo? meno-
ces d« .edad y las hijas solteras, quie-
nes tenáráin' los mismos deredios' que 
el cabeza de familia en 'Cuaatp a Ja 
clase de ¡pasaje; por lo que respecta 
a la in'de.rriniza^ión ipersonal, la pri-
mera perici'birá' el so por ico de la 
correspaadienté a su esposo y caída 
uno (íe ío's segundos el 2.=; pon 100 de 
la misjna, 

8.* cuanto a equipajes, los pa-
sajes 4e í . * y 2.® clase tendrán dere-
cho í l tmns-porte de 70 kilogramos 
por cuesta, del (Estado únicaimeíite 
duraate el primer trayecto de los es-
tablecidoíB en estas instrucciones, te-
niend» iprescnte que este derecho co-
rrespomiae exclusivamente al cabeza 
de fata'ílk. 

g.* ILos gastos que por este oon-
cept» «e originen en lo sucesivo se-
rán carií» al crédito que para "'Die-
tas, tasaící y gastos de v i a j e " figu-
ra íB lií presupuesto de gastos de Ta 
Seccféii X í T , Subseoción i . " "Terr i -

torio de Ifni o Santa Cruz de Mar 
Pequeña". 

iPor lo que respecta a Jos viajes rea-
lizados en fecha anterior a la. de pu-
iblicación de esta orden con .motivo 
de cambios de destino, en aue los 
interesados sufragaron los gastos per-
sonalmente, la iDielegación giubernati-
va de Ifni formulará una ipcQPuesta 
de igastos, comprendiendo en ijna re-
lación detallada .Ite instancia.s pre-
sentadas hasta la fecha y las flue en 
virtud de esta orden presenta el per-
sonal que a ello tenga derecho; pro-
apuesta ide gastos que servirá de ori-
gen al correspondiente expediíOte pa-
ra arbitrar los créditos presupuestos 
necesarios. 

Miadrid, 21 de enero de Jqsó. 

P. D., 
M I G U E L DE CÁMARA 

Señores... 

Excmo. Sr. : E n ejecución de lo 
dispuesto por el decreto de 31 de 
diciembre último, por el que se es-
tablece que durante el primer tri-
mestre del año actual regirán, en 
la proporción correspondiente, los 
presupuestos de las Posesiones espa-
ñolas del A f r i c a Occidental que fue-
ron sancionados por ley de 30 de 
marzo de 1935, con las alteraciones 
impuestas en los mismos por precep-
tos de carácter legislativo, 

Esta Presidencia del Consejo de 
Ministros se ha servido aprobar el 
adjunto estado letra A , expresivo de 
los gastos que se autorizan durante 
el̂  primer trimestre del ejercicio eco-
nómico de 1936 con destino a las 
obligaciones que en aquél se especi-
fican, así como el correspondiente 

estado de diferencias, en el que se 
detallan las expresadas alteraciones. 

Madrid, 18 de enero de 1936. 

M A N U E L PÓRTELA VALLADARES 

Señores.. . 

Estado demostrativo del imftrte de 
los. créditos que se autoriaan hasta 
31 de marzo de 1936, coma fro-pios 
e inherentes al •presupuesto de las 
•posesiones españolas del Africa Oc. 
cidental para el mismo año econó-
micOj en cumplimiento de lo dis-

—puesto por el decreto de 31 de di-
ciembre de 1935. 

P » 9 B T A S 

Créditos anuales pre-
vistos para 1936 12.574.839,25 

25 por 100 que corres-
ponde a un trimes-
tre 3.1.43.709,81 

A deducir : 

Importe de las canti-
dades que constitu-
yen b a j a en el pri-
m e r trimestre, d e 
119I36 p o r requerir 
durante el mismo 
menores consigna-
ciones que las que 
corresponden al 25 
por 100 de los cré-
ditos anuales 

T o t a l importe de los 
créditos que se au-
torizan para el pri-
mer trimestre de 
1 9 3 6 (Estado le-

tra A) .'. 

34-489,86 

3.io#.2i9,95 
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Estado letra A 

Presupuesto de Gastos de las Posesiones españolas del Golfo de Gui-
nea para el primer trimestre de 1936 

n • p 
•d 

1.» 
2." 
3.° 

Unico 

i.« 
2.» 
3 ° 
4.* 

D E S I G N A C I O N D E L O S G A S T O o 

S E C C I O N S E X T A 

Guardia Colonial 

PEESONAI. 

Jefes, oficiales y a s i m i l a o s -
Clases europeas y asimilados 
Tropa indígena 

Material 

GASTOS DIVEESOS 

Armamento 
Vestuario y equipo 
Transportes 
Acuartelamiento . . . 

CREDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículo» 

Peietas 

44.812,50 
54.425,00 
17.733,00 

1.937,50 

1.950,00 
1.625,00 

11.250,00 
6.712,50 

Por oa^tak» 

P««etBS 

216.«70,50 

1.937,50 

21.537,50 

Ministerio de Hacienda 

E x c m o . S r . : Accediendo a lo soli-
citado por el Carabinero de ' i la 16.' 
Comandancia Francisco Alonso Ve-
ga, 

Este Ministerio ha acordado con-
cederle veintiocho días de licencia, ^ 
por asuntos propios, p a r a Hendaya 
(Franc ia) , con sujeción a las ins-
trucciones aprobadas por orden del 
Ministerio de l a Guerra de 5 de ju-
nio de 1905 (C. L . núm. l o t ) . 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y efeotcis. Madrid, 212 de ene-
ro de 1936. 

P. D., 
J O S E DE LARA 

Señores Inspector general de Cara-
bineros. y Jefe de la 16.^ Coman-
dancia de Carabineros (Zamora). 

240.445,50 

1 

Presupuesto de Gastos del Sáhara español y Río de O r o para el primar 
trimestre de 1936 

S E C C I O N D E C I M O T E R C E R A 

I 
S 

1.' 

2.° 

Unico 

1.° 
•2.° 

1.' 
2.° 

D E S I G N A C I O N D E L O S G A S T O S 

S U B S E C C I O N S E G U N D A 

COMANDANCIA M I L I T A R DE V I L L A CISKEHOS 

Oficina de Asuntos indígems 

Personal 

Material 

Tropas de.Policía 

PersonaJ 
Servicios y devengos 

S U B S E C C I O N T E R C E R A 

CREDITOS PKESXTPÜESTOS 

Por artículos 

Pesetas 

44.600,73 
30.975,0» 

Por capítulos 

Pesetas 

40.387,76 
, 27.425,50 

2.* 

COMANDANCIA M I L I T A R DE LA AGÜERA 

Oficina de Asuntos indígenas 

Personal 
Material 

30.896,56 
10.852,50 

15.515,73 

67.813.26 

143.388,99 

41.759,06 

41.759,06 

¡Madrid, 18 de enero de 7^36.—El Presidente del Consejo de Ministras, 
Manuel Pórtela Valladares. 

(De la Gaceta núm. 23) 

Excmo. S r . : Accediendo a lo soli-
citado por el Carabinero de la 6." 
Comandancia (Al icante) , . Alfonso 
Terrones Gi l , 

Este Ministerio ha acordado con-
cederle veintiocho días de licencia, 
por asuntos propios, p a r a Port Lyau-
tey (Afr ica francesa) , con sujeción 
la las Instituciones Improbadas por 
orden del Ministerio de la Guerra 
de 5 de junio de 1905 (C. L . núme-
ro lOl) . 

Lo comunico a V . E . para su co-
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
enero de 1936. 

p. D., 
JÓSE DE LARA 

Señores Inspector general dé Cara-
bineros y Jefe de la ó.» Coman-
dancia de Carabineros de (Ali-
cante) . 

E x c m o . Sr. : Este Ministerio 
acordado que los aspirantes a cubrir 
plaza en el Instituto de Carabine-
ros aprobados en los últimos exáme-
nes, cuyo resultado se publicó en la 
Gaceta de Madrid núm. 186, de S de ju-
lio último, que figuran en la siguien-1 
te relación, que comienza con Ma-
nuel Ma>rtínez Ramos y termina con I 
E u l o g i o -Rey García, causen alta di-
ñnitiva en las Comandancias que a| 
cada uno se le asigna. 

Estos individuos en el plazo de inj 
mes, contado desde la fecha de Ia| 
publicación de esta orden en Isj 
Gaceta de Madridj se presentarán al 
ser filiados, cualquier día hábil, e»! 
las cabeceras de Comandancia má'l 
próximas a su residencia o en la díj 
destino; sobreentendiéndose que re-1 
nuncian a su pase al Instituto si de-I 
jan de hacerlo en e l plazo indica-l 
do, salvo cuando justifiquen que laj 
no presentación ha sido ocasionaaaj 
por fuerza mayor. 
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'L»s J e f e s de C o m a n d a n c i a tendrán 
presente,, p a r a el c u m p l i m i e n t o de 
esta orden, todas las disposiciones 
que rigen en l a m a t e r i a , exceptuán-
dose de los requisitos de e x á m e n y 
talla a estos i n d i v i d u o s , toda vez que 
se haii l lenado recientemente p o r el 
Tribunal n o m b r a d o a l efecto. 

También se tendrá presente , tanto 
por dichos Je fes de C o m a n d a n c i a 
como por los interesados, que los 
certificaidos de conducta y antecedeii-
tes penales t ienen tm p l a z o de v a l i -
dez de tres meses, s iendo preciso 
renovarlos al pres-entarse a ser fi-
liados, si es tuv ieran caducados . 

Lo comunico a V . E . p a r a su co-
nocimieníto y efectos. M a d r i d , 22 de 
emero de 1936. 

p. D., 
JOSÉ DE LARA 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

. Alias come carabineros ie Infantería 

P r i m e r g r u p o 

Manuel Mart ínez R a m o s , C a b o del 
Regimiento I n f a n t e r í a Z a m o r a n ú m e -
ro 8, a la déc ima C o m a n d a n c i a (Al-
geciras). 

Pascual A y o r a G a r c í a , so ldado de 
la Sección de Ordenanzas del Mi-
nisterio de la G u e r r a , a la 5.» (Ba-
leares). 

Vicente V i v e s Centeno, cabo de l 
batallón de M o n t a ñ a G a r e l l a n o nú-
mero 4, a l a d é c i m a ( A l g e c i r a s ) . 

Emilio Coromina C o r o m i n a , cabo 
• del batallón de M o n t a ñ a A s i a núme-
ro 2, a la quinta ( B a l e a r e s ) . 

Fausto Serrano Casanova, paisano re-
s'deote en Valeticia, calle de Burriana, 
núm. aa, a la quLnita (Bajeares.). 

Pedro Páez J iménez, paisano re-
sidente en H u e l v a , cuarte l de C a r a -
bineros, a la d é c i m a ( A l g e c i r a s ) . 

Miguel T e j e r i n a J i m é n e z , cabo del 
regimiento I n f a n t e r í a V i c t o r i a nú-
mero 17, a la déc ima ( A l g e c i r a s ) . 

Mariano Gómez Mart ín , pa isano 
residente en M e d i n a del C a m p o , 
cuartel de Carabineros , a la déci-
ma ( A l ^ c i r a s ) . 

Francisco R i q u e l m e S e v i l l a , cabo 
•del regimiento I n f a n t e r í a T a r i f a nú-
mero 4, a la déc ima (Algeciras) . -

F e r n a n d o Mateo F e r n á n d e z , cabo 
de l r e g i m i e n t o I n f a n t e r í a L e ó n nú-
mero 6, a la 10.^ ( A l g e c i r a s ) . 

B a s i l i o S a n j u r j o P é r e z , cabo del 
reg imiento I n f a n t e r í a M é r i d a núme-
ro 29, a l a d é c i m a ( A l g e c i r a s ) . 

L e o n a r d o P a r r a G a r c í a , p a i s a n o re-
sidente en Renter ía ( G u i p ú z c o a ) , a 
la déc ima (Algec iras) 

J a i m e L l o r e t P i c ó , mar inero de 
la D e l e g a c i ó n M a r í t i m a de A l i c a n t e , 
a la déc ima (Algec iras) . 

S infor iano B l a n c o I g l e s i a s , pa isa-
no residente en Guecho ( V i z c a y a ) , a 
la déc ima ( A l g e c i r a s ) . 

D a n i e l A y l l ó n Gómez, cabo del 
regimiento C a b a l l e r í a N u m a n c i a nú-
mero 6, a l a d é c i m a ( A l g e c i r a s ) . 

L u i s V i c e n t e P e r e i r a , cabo del re-
g i m i e n t o I n f a n t e r í a Z a m o r a riúm. 8, 
a la d é c i m a ( A l g e c i r a s ) . 

L á z a r o Suárez V a d i l l o , cabo del 
G r u p o m i x t o de A r t i l l e r í a número i , 
a l a quinta ( B a l e a r e s ) . 

Antonio López Montoya , cabo del 
r e g i m i e n t o Infanitería O t u m b a nú-
mero 7, a l a d é c i m a ( A l g e c i r a s ) . 

José E s c u d e r o F e r n á n d e z , so ldado 
del reg imiento I n f a n t e r í a S e v i l l a 
núm. 33, a la déc ima (Algeciras) . 

T e o d o r o G a l l e g o G a r c í a , cabo del 
reg imiento I n f a n t e r í a G u a d a l a j a r a 
n ú m . 13, a la déc ima (Algec iras) . 

José L u i s G a l l e g o G a r c í a , cabo del 
regimiento I n f a n t e r í a A l m a n s a nú-
mero 18, a l a déc ima (Algec iras) . 

Modesto G a r c í a E s p u e l a , catío de l 
regimiento C a b a l l e r í a M o n t a ñ a nú-
mero 10, a la décima (Algec iras) . 

S e g u n d o g r u p o 

M a n u e l V i l l a R o d r í g u e z , so ldado 
del cuarto regimiento Art i l l er ía pe-
sada, a la déc ima C o m a n d a n c i a 
(Algeciras) . 

Antonio L e i v a P l a t a , soldado del 
cuarto reg imiento Art i l l er ía l i g e r a , a 
la 12.=' (Sevi l la) , p r o V i n c i a de 
H u e l v a . 1 

M i g u e l P e r a l e s D o m í n g u e z , solda-
do del • reg imiento I n f a n t e r í a W a d -
R á s n ú m . i , a l a quinta (Baleares) . 

F l o r e n c i o P e r a l A n d r i n a l , solda-
do de la pr imera C o m a n d a n c i a de 
S a n i d a d M i l i t a r , a l a déc ima (Al-
geciras) . 

Eusebio Gómez Gómez, maestro 
segundo de l a disuelta B r i g a d a 

O b r e r a y T o j w g r á f i c a de E s t a d o Ma-
y o r , a la d é c i m a (Algeciras) . 

R a m ó n G a r c í a R a m í r e z , s o l d a d o 
del reg imiento de T r a n s m i s i o n e s , a 
la déc ima (Algec iras) . 

M a n u e l Armesto González , so ldado 
del Centro de M o v i l i z a c i ó n y Reser-
v a n ú m . 12, a la d é c i m a (Algec iras) . 

D o m i n g o Pérez G i l , so ldado del 
S e r v i c i o de A u t o m o v i l i s m o de Ma-
rruecos, a la d é c i m a (Algec iras) . 

Antonio C h a c ó n Jiménez, s o l d a d o 
del regimiento Cazadores C a b a l l e r í a 
núm. 3, a l a déc ima (Algec iras) . 

M a n u e l F e r n á n d e z G a r c í a , s o l d a d o 
de la pr imera C o m a n d a n c i a de In-
tendencia , a la d é c i m a (Algec i ras) . 

M a n u e l G a r c í a Cast i l lo , so ldado 
del reg imiento I n f a n t e r í a L e p a n t o 
n ú m . 2, a l a déc ima (Algec iras) . 

José Mart ínez A u l l ó n , mar inero 
del distrito de A g u i l a s , a l a d é c i m a 
(Algeciras) . 

Teodos io G a r c í a M a r t í n , so ldado 
de l a B r i g a d a O b r e r a y T o p o g r á f i c a 
de E s t a d o M a y o r (disuelta), a l a dé-
c ima (Algec iras) . 

José A l v a r e z R i v e r o , cabo del re-
g imiento I n f a n t e r í a W a d - R á s núme-
ro i , a l a d é c i m a (Algec iras) . 

Antonio B o l í v a r Sierra, mar inero 
de l a D e l e g a c i ó n M a r í t i m a de San-
tander, a l a déc ima (Algec iras) . 

J u l i á n C a c h o R o m e r o , so ldado del 
reg imiento I n f a n t e r í a S a n M a r c i a l 
núm. 30, a l a déc ima (Algec iras) . 

P e d r o G a r c í a L o z a n o , sargento del 
Centro de M o v i l i z a c i ó n y R e s e r v a 
núm. I, a la d é c i m a (Algec iras) . 

F r a n c i s c o G i l Ruiz , cabg regi-
miento Cazadores A l b a de T a t o l e s 
n ú m . 2, a l a d é c i m a (Algecrrás7. 

F l o r e n t i n o G u e m o s R o d r í g u e z , ca-
bo de l regimiento I n f a n t e r í a W a d -
R á s núm. I, a l a d é c i m a (Algec i ras) . 

Jul io I g l e s i a s Pérez , cabo del regi-
miento de T e l é g r a f o s , a l a d é c i m a 
(Algeciras) . 

Mart ín P o l o A l c o b e n d a s , so ldado 
de l a E s c u e l a de E q u i t a c i ó n M i l i t a r , 
a la 12.» (Sevi l la) , p r o v i n c i a de 
H u e l v a . 

E u l o g i o R e y G a r c í a , so ldado de l a 
E s c u e l a Super ior de G u e r r a , a l a 
12.'' (Sevi l la) , p r o v i n c i a de H u e l v a . 

(De la Gaceta n ú m . 23.) 

M A D R I D . — I M P R E N T A Y T A L L E R E S DEL M I -
N I S T E R I O D B LA G U E R R A 
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